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TiraCIA IE 

y 

Tulio 

C O N T R A T A que celebra el colono 

con arreglo a lo dispuesto on el Reglártírato aprobado por I leal decreto (le 6 de 

Jul io <le lS6n pjira la iutroduccioii y rógiiiieii de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Go-

bierno Superior Civi l de 26 de Marzo de disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo ^ ^ ^ —na tu ra l en 

de edad de ¿ ^ ^ —tinos de e s t a d o d e oficio habiendo 

venido contratado 4 esta isla con el nombre de y cumpl 

, • - he convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes: 

F Te 

Primera.一 E l término de 

la.— 

contratro será el oontado desde este dia. 

f í l l IUla.— Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á ordpnes 

— (5 á la de sus dependientes，en 乂 “ 

rceiM.— ÍjOS (lias y horas de trabajo, serán los s i g u i e n t e s 、 r i ^ ^ ^ ^ 

X 
Cuarta 一 También oblk a sujetarme al iSrden y disciplina que tenga establecido en su 

y á la Jurisdicción discipl inaria q^e el capítulo del Regla, 

mentó de colonos concede á los patronos. 

( i u i l l h l .— Kn remuiieracioii de m i trabajo recibí re el salario de 

me sei 

Escudos que 

án abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

Sestil.— Además se me iaci l i ta iú para mi i i ianuteiicioii al dia dos comidas coiupuc.sLas cada una, 

de cuatro onzas de arroz，cuatro onzas de carne fresca ó salada, y suficientes viandas, 

y al año 广 z , , 》 niudas de ropa compuostas de caiiiisii y pantalón de esquilU-

ciou，y además; un sombrero, una trazada, un chaquetón, y u i i par de zapatos anualmente. 

Sétí l l l i l .— Kn caso de eiitermedad se me asistirá en local adecuado, y se me l í ic i l i tarái i los auxi-

lios que pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

OctaVcl.一Cuando enfermase por causa que no di mane del trabajo y que sea i i idepi ' iul ici i te de i;i 

voluntad de mi patrono no recibiré salario pero me servirá el tiempo para la estiiicion de este con-

trato. 



^ - 4 • ‘ 

— Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono, se 

me satisfará durante aquella y por todo el tiempo de la convalecencia m i «alario como si estuviese 

bueno, computándose además la duracioii dtí uiia y otra eu el ténnino estipulado para, el cumpl imiento 

de este contrato. 

D é c i l U ^ ~ Concluido el término que en、él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los 
• 

artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que el i ja ó 

bien salir de la Isla，á m i costa ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual 

la autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadirlo 
queda á su vez obligado á dar parte 

fugase "ele su poder. $ 、 

Duodécima.— Las cuestiones á q 

參 
pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se 

resolverán de plano p'jr la aa¿bridad local en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gober-

nador Superior Civ i l al tenor de lo que dispone e l artículo 33 del mis in^ Reglamento. 

Y en fó de que cumpliremos mutuamente \o que queda pactado eii este documento,^tirmainos 

cuatro de un tenor y para un solo efecto, uno'^^ara cada una de las partes contratantes，otro que debe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la 

Sje CARDENAS á \ou dias del de 

\ 
Firma á ^ patrono óuie donjtesfigos FirifTa del colono .ó de dos testigos. 

F i rma en su caso del intérprete que presente el 
colono sino entiende el castellano ó de dos testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 

C 7 _ 
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C O N T ^ T A que celebran el colono ¿ ^ ^ ^ ¿ ^ y 乂 ， C / 

^ ^ con intervención del Sr. Teniente Gobeniador de esta Jurisdicción, 

…/ 
(,)é /• J 

o ^ /y々…乂 一 ' 外 々 义 一 ^ según lo dispuesto en el ；Reglamento vigente aprobado 

por Real órden de 7 de Julio de 1860 y circular del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861, 

sección de Fomento número 506. / 

YO, ^ d e estado 办 刀 edad ^ ^ ¿ ^ i ^ t ^ natural 

也 . e n ^ ^ 画 力 〜 J color . ^ señas particulares. 

^ 

' . 光 、 que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplido mi compromiso con ^ 

, 众 Y , en r 义 甚 “ 、 义 “ 乂 一 he resuelto 

4 夕 “ 力 ^ ^ ^ ^ … " 幼 , ； ; l a s condiciones siguientes: 

Me comprometo y sujeto por el término de ‘〜一；义… que empezará á contarse 

'desde ^ Á - X c p ^ á trabajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspa-

e este contrato, para lo cual le faculto, en todas las tareas aquí acostumbradas, en el campo, en la pobla-

ción ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, establecimientos de cualquier clase de artes ó 

industria, ó bien en ingenios, cafetales, potreros, sitios, vegas, estancias, y cuanto conoierae á las labores 

urbanas y rurales, sea de la especie que fueren. 

2夺 Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las aten-

ciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes esté, siempre que se me 

dé y hora para almorzar, para comer y ^ seguidas de descanso cada24 horas, porque el 

luáximun de mi trabajo no podrá esceder al dia Ae 12 horas; si mi amo quisiese que trabajase mas, no podrá 

obligarme aunque me lo compensase con descanso análogo otros dias, ni con metálico, como yo no convenga y 
、• V 

estipule con él, > i i que ni ayn en este caso pueda pasar de tres horas diarias. . 

• Ademas de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá hacérseme desempeñar en 

los dias festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales dias, según la índole de los quehaceres 

en que me ocupen. 、 

4寻 Me sujeto igualmente al órden y disciplina que se observe en «1 establecimiento, taller, finca ó casa 

particular donde se me destine, y me someto al sistema de corrección y constancia en el trabajo, obediencia á 

las órdenes de mi patrono ó su representante y por todos aquellos que su gravedad no hagan necesaria la 

intervención de las leyes, siempre que no se oponga lo estipulado. 

5多 Durante J , aüo/ porque celebro esta contrata no puedo, por ningún pretesto, negar mis ser-

vicios al patrono que me tiene, ni evadirme por ningún motivo, en cuyo caso se observará el espíritu de este 

reglamento. 



/ 
Si enfermare y duraren mis padecimientos mas de ocho días no recibiré en el esceso m a s y 从 i Á 

。^r^ empezando á correrme mi salario cuando restablecido me ocupe de 

el servicio de mi amo. Y los dias que no trabaje por eíifermo ó por causa originada por mi voluntad 

que no pueda ^ í a r dicho señor, no servirá paradla estincion del tiempo de mi compromiso ni disfrutaré sa-

lario. Cuando la enfermedad proceda de causa dependiente de la voluntad de mi amo，gozaré durante ella y la^ 

convalescencia mi salario como si estuviese bueno y el tiempo que sea se contará para el cumplimisnto de esta 

contrata. y • 

1 亭 Desde el ^ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ 九 犯 que empieza á regir esta contrata, disfrutaré de salario 

广 j / 夕 i —— pesos fuertes que se me abonarán 

c^S^MQT im se me darán para mi alimento al d í a , 儿 comidas compuestas cada una de e ^ ú t ^ ¿ 

e> e 人 力 々 丄 ¿f/^ 

Á" 1 áty 

Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y exija mi 

conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10夺 A l año se me d^án, en Enero y Julio, dos mudas，compuestas de sombrero de guano, camisa y 

pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento, en la primera, de un chaquetón 

de lana y una frazada, 

m Seme entregará como anticipo que reintegraré 

Concluido el término de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo ó celebro 

otra según los artículos 7° y 189 de dicho Reglamento. “ 

Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignados, aunqne me consta que otros 

ganan mas, porque la diferencia está compensada por los j^eneficios que me garantizan las clausulas ptece-
• m、. 

dentes. • 、 - > 

Dificultándose el estender en mi idioma este contrato, se hace en español / 》 

山 y -

y de los cuatro ejemplares que se hacen, uno se elevará al Gobierne Superior Civil, otro quedará en poder del 

Sr. Teniente Gobernador, otro en el de mi amo y otro en el mió, , . 

éí 



15 浮 En todo cuanto nose oponga ála^ condiciones particulares de este contrato, séame favorable ó ad-
me someto J ¿ ^ f ^ ^ • o 漏 m e t o y 〜 

Y en fé de que cumpliremos mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro de 
un tenor y para un solo efecto ambos contratantes en ( á los 

乂 乂 { 么 ， dias del mes de … d e 186 A 

I ； X 
/ 、 - w \ 

f � \ 

一 一 

® 減 喊 • z 力 
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T M E M lie GO訓RIO M (iRlMS 
C O T V r ^ F R i l T 人 que celebra el a s i á t i c o ^ ^ ^ ^ í 

0011 intervc\M<！ion del Sr. Teniente Goberníidor de esta Jurisdiccioi^ 
según lo l^8paesto en el Regláineiito vigente aprobado 

de 18G0 y circular del Gobierno Su 

de 

ior de la Isla de 27 de Marzo de 1^61, 
de estado ^^^¿^ík 

color 

Real orden de 7 de Ju l io 
sección de Fomento 506. 

e d a d ^ ^ ^ años, natural 
:ñas particulares: 

ibiendo venido ccnitratado á esta Isla j c u m p l o m i primer compromiso con 

resuelto 
bajo las condicionen siguientes: 

X ^ T ^ I ] > H l 2 T ? — M e comprometo y sujeto por el término de 
que empozarán á contarse d e s d e á trabajar en eata Isla a ordenes en 

I —Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase del trabajo porque 
me conn)ronieto seguu las atenciques que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arl) i tr io del patrono 
.'ütóiipre que se me dé hora para aluiorzar^ ^ para ronipr^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ -spgni-
fiíis de descanso cada 24 horas, porque el máx imum de m i trabajo no podrá esceder al di a de 12 horas: si 

丨 mi patrono quisiese que trabajase mas, no podrá obligarme aunque me lo compensase con descanso análogo 
otros dÚL、iii iipn metálico, como yo no convenga y estipule con él，sin que n i aun en este caso pueda pa-
sar de tres horas diarias. 

'JL^ 1 ̂ X í O l í l T t .一Además de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá 
hacérseme desempeñar en los dias festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales (lias，según 
li^íi idole de los trabajos a que me dedico. 

C J U T í . - ~ M e sujeto igualmente al órden que se observe en ^ 

• y � i n g 力 f t s t a n t í i a e n e l tmbjy'o，obediencia á las ó r d e n e s de m i p a t r o n o ó su represGiitai i te . 
1】义 i .—Durante a ñ ^ por que celebro esta contrata no puedo, por ningún 

pretests, negar mis servicios al píitrorm que me tiene, n i evadirme por ningún motivo, en cuyo caso se 
observará el espíritu del reglamento. 

一S i enfermare y duraren mis padecimientos mas de ochq^ dias no recibiré en el esceso 
mas que la asistencia, empezando á correrme mi salario cufindo restíibl^ciclo me ocupe de nuevo en el ser-
vicio de m¡ patrono. Cuando la enfermedad piXM^erde fítmntíeperKÍTPTite é e d e mi patrono, 
gozaré di in i i i te ella y la conv^^éSconcia m i salario como si estuviese bueno, y el tiempo que sea se contará 
para el cumplimiento de esáa. contrata. 

H I O ' X ' I T V I . A ^ . — D e s d e el á u i j ^ ^ ^ d e de en que empezará á regir esta 
contrata, disfrutaré de salario — ¿：：^— pesos fuertes que se me abonarán ^ ^ ^ ^ ^ -

—Además se me darán para mi alimento al clia, comidas coiiipuestas 
cada una de onzas de carne fresca ó salada,, 
de boniatos y a ^^^ m ^^^^ — onzas de arroz cocido 

^ < > 、 厂 — M i e n t r a s esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen 
mis males y exi ja m i conservación, de auxilios，medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 



D E O I ^ d C . ^ . 一 A l año se me darán，en Enero y Ju l io dos mudas, compuestas de sombrero de 
guano, camisa y pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento en la primera, 
de un chaquetón de lana y una frazada. 

J C I I V X ^ A . . — S e me entregará como anticipo que reintregare 

ndose e l ^ t e n d e r e n j n i idioma est( 

se elevará al G c f i ^ ^ r ^ ^ / ^ p e ^ ^ ^ i 

idioma este contrato, se hace en espr 

I > X J O I > J B O I ] ^ X ^ ^ . 一 M e doy por conforme con el .salario y goces particulares consignados, 
teniendo para ello en cuenta los beneficios que me garantizan las c láu í^as precedentes. 

Dificultándose el 
ñol porque lo entiendo y me lo ha esplicado 
y de los^ cuatro ejemplares qua se hacen, uno se elevará al Íjcí6í¿l1í^p*<í^pe?i^^ivil，otro quedará en poder 
del Sr. Teniente Gobernador, otro en el de m i patrono y otro en el mió. 

O ' ^ A ^ T T O R C E S . — E s t a contrata no podrá traspasarse á menos q,ue no medie m i voluntad 
espresa, cuya circunstancia deberá hacerse constar ante Sr. Téniente Gobernador para 311 sujperior 
aprobación, la cual se consignará indispensablemente. ^ 〜 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado ea este documento，firmamos cuatro 
de un tenor y paraj in,solo efecto ambos contratantes en Hato Nuevo，á los ^ ^ ^ (lias del me^ 
de de 1 8 ^ , _ 、 

Fivnia del patrono ó de los testigos.. 

M 
Firma del asiático ó de los testigos.. 

INTERVINE, 
El Capitam 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador 
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TENENCIA IE GDIIEMO DE CllEMS. 
C O N T R A T A que celebran el colono z. 
/… 

y Don 

, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de 

Ju l io d ^ l 8 6 0 

para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Go-

bierno Superior C iv i l de 27 de Marzo de 1861^y^emás disposiciones vigentes. 

mo yo 广 

de estado 

venido contratado á esta Isla con el nombre de 

Conste por este documento 

de edad de añ 
en < 么 

habiendo 

con Don 
7 广 y 

natural de 々 

de oficio — 广 ' y ^ ， -

y cumplido ，_ " Z 

lie convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes： 

P r i m e r a . — E l termino <le este contrato será el de contados desde este dia. 

Segunda.—Durante oste tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del expresado Don 

ó á la de sus dependientes, en 夕（一 

• " Tercera.—Las horas y dias de trabajo í^isán los mismos que tengan señalados los demás criados 

ú operarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. 
Cuarta.——También me obligo á srjetarme al órden y disciplir 

< , , 、 广 y á la Jurisdicción dieciplinar 

t mentó de colonos concede á los patronos. � � 
Quinta.~En remuneración de mi trabajo recibiré el salario de 

tes que me s^'án abonados por el patrono al vencimiento de cada m 
8es ta .~^ lemás se 

que íenga establecido en su 

que el cajíítulo o? del Regla-

一 pesos fuer-

Z facil i tará para mi manutenc松n al d ia 

y al año 

z 
/ 

mudas de ropa com^eí i tas Z广 

, z 乂 z …——… 
Sét ima.—En caso de eiifennedad se me asistirá en local adecuado, y se me faci l i tarán los auxi-

lios que pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

Octava.一Si la enfermedad durase mas de ocho dias, no recibiré de m i patrono durante el exceso 

mas que la asistencia, no empezando á correr de nuevo el salfftño hasta que restablecido me ocupe 

de nuevo en su servicio. 
r i í 



Novena ._Los días que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por m i voluntad, no 

^e contarán para la extinción del t iempo de m i compromiso n i recibiré tampoco salario； pero si en-
X 

fermase por causa emanada de la voluntad del patrono^entónces se me satisfará durante la enferme-
i 

dad y por todo el t iempo de la convalecencia mi salario como si estuviere bueno contándose además 
：, i í * ̂  t ) Í t • I' »' ••‘ ' í • i I . , ‘ 

el de la duración de una y otra para el cumpl imiento de este contrato. 

Décima.一Concluido el termino que en el se prefija, quedo enterado de que con arreglo á loís 
Jir i -

artículos 7" y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, <> 
• • • > ‘ 1 i 

bien salir de la Isla，á mi costa, ó ser conducido al depósito de ciniarrones por el p^^rono，el cual que-
• ：•} • • . . . i I M J 

<la á su vez obligado á t iar parte á la autor idad local si me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugase 

de su, poder. 

nUfíl f . i' ''i, ‘ ‘ ，山广• ’ • ni 

Duodécima.一Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumpl imiento de la presente contrata m 
*���,‘• V Ai 'tjil* ； ； 厂 • ！ r r.:i V ： . -M . \ 

resolverán de plano por la autoridad local en su calidad de protector Relegado del Excmo Sr. Gober-

nador Superior C iv i l al tenor de lo que dispone el art ículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamoíi 

cuatro de un tenor y para un solo efecto uno para cádk una de las partes contratantes, 'otro que ftébe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la 

Isla，en 。 ，々 á los 々 “ dias del més dé , < 

de 18 > F i rma del patrono ó de dos testigc 

餘 4 

r 

F i rma del colono ó de dos testigos. 

F i r m a en su caso del intérprete que presente el 
colo ' r i 'Q、 '资 t íoMíiéf t , éá 进 éTlá’ító óá i ^dm teslfi'^s. 

SefliTde la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 
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TEN舰cu 1 GOBIEll DE CARIEIS. 

C O N T R A T A que celebra el colono c ： ： ^ ^ ^ ^ 

con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de 

Jul io de 1860 para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Go-

‘bierno Superior Civ i l de 26 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo natural de 

一- de edad de ^ 么 años de estado de oficio 

venido contratado á esta isla con el nombre de 

habiendo 

con c ^ 

y cumplido ‘ 

he convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes: 

Primera.— E l término de este contratro será el de contado desde este dia. 

Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las ordenes ^ ^ ¿ u 

— T Í á la de sus dependientes，en ^ 

Tercera.一 Los dias y horas de trabajo，serán los siguientes : 

Cuarta.——También me'obl igü á sujetarme al ,各den .y disciplina que tenga establecido en su 

y á la Jurisdicción discipl inaria que el capítulo 3? del Regla-

mento de colonos concede á los patronos. 

(iuillta.— En reiiiuiieracion de m i trabajo recibire el salario de 

^Escudos que 

me serán abonados por el patrono til vencimiento de cada mes. 

Sestil.— Además se me íacil i tará para mi manuteiicioi i id dia dos comidas compuestas cada uiii i, 

de cuatro onzas de iirroz, cuíitro onzas de carne fresca u saladíi, y Huficieiitos viandas, 

y al año mudas de ro})íi compuestas de ciuiiisa y píi i i talou do esíjinla-

cion, y además ； un sombrero, una IVazada, ui i chaquetón, y un par de zapatos amialmoiito. 

Sétil l lcl.— tíii caso de enfermedad se me asistirá en local adecuado, y se inc facil i tarán los auxi-

lios que pueda necesitar de medico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

OctclYü.— Cuando enfermase por causa que no dimane del trabajo y que sea ii idepeiidieiite de la 

voluntad de m i patrono no recibire salario pero me servirá el tiempo para la estincion de este con-

trato. 



iVoveiUl.— Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono，se 

me satisfará duraiite aquella y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario como ,si estubiese 

bueno, computandone además la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento 

de este contrato. 

、、、MéchlUl.— Condmhi^ el término que en él se pret i jk^quedo enterado de que con arreglo á los 

artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que eli ja o 

bien salir de la Isla，á m i costa ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono，el cual 

queda á su vez obligado á dar parte á la^ autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadirlo 

fu辆e de su poder. \ > 《 、-
• 、 脣 

Duodécima.— Las ouestioiies á que puedfí dar lugar el cumplimiento-de "lar presente contrata se 

resolverán»da plaup por la autoridad local en su clilidad de proteotor delegado del Excmo. Sr. Gober-

nador Superior Civ i l al tenor de lo que dispone el art íc i r io33 del mismo R e g l a m e n t o . 、 

Y en fé de que cumpliremos mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos 

cuatro de un tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de Iti 
CARDENAS á los 名 (lias del de de 1 8 ^ 

\ 
Firma del patrono á de dos testigos. F i rma del colono ó dos testigo 

" X 

F i rma en su caso del intérprete que presente el 
colono sino entiende el castellano 6 de dos testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
firma del Teniente Gobernador. 

) 






